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Sheinbaumbusca
mayorcastigopor
accidentesviales
Mandataria presenta iniciativaante Congreso para reducir
percances;plantea multa de $15mil por manejar ebrio
o drogado, retiro de licenciay permisosa transporte

HÉCTOR CRUZ

Paradisminuir losaccidentesde
tránsito en las zonas urbanas,
donde en 2019—último repor-
te— fallecieron4 mil 125perso-
nasy 91mil 713resultaronlesio-
nados, la jefade Gobierno de la
Ciudad de México, Claudia
Sheinbaum Pardo, presentó
una iniciativa “preferente”al
Congreso local,para endurecer
castigos a los responsables de
estospercances.

Destaca que quien conduzca
en estadodeebriedado droga-
do, será sancionado con 180
Unidades deMedida y Actuali-
zación (UMAS), equivalentesa
15mil 998.40pesos,ademásde
que su vehículo seráremitidoa
un corralón.

Esta iniciativa,con proyecto
de decreto,propone reformar,
adicionary derogardiversasdis-
posiciones de la Ley de Movili-
daddelaCiudaddeMéxico,en-
tre las que destacan pérdidas
definitivasde licenciasde ma-
nejo y permisos a concesiona-
rios del transportepúblico que
ocasionenaccidentesdetránsi-
to alcoholizados o drogados,
además de carecerde pólizas.

En la exposicióndemotivos,
la jefade Gobiernodestacóque
los accidentes viales represen-
tanun graveproblemadesalud,
pues constituyen la séptima
causade muertesy la segunda
contrala poblaciónde entre5y
29añosdeedad,ademásdeque
elcostoeconómicoquegeneran
estos hechos alcanzan3% del
PIB, de acuerdocon estimacio-

nesdelaOrganizaciónMundial
de la Salud (OMS).

Sheinbaum Pardo explicó
que de acuerdo con el Inegi, del
total de víctimas ocasionadas
por accidentesviales, 887 fue-
ron peatonesfallecidos(21.5%);
seguido de percancesautomo-
vilíticos, con 886 hechos
(12.5%);y en tercerlugarestáel
decoliciónen una motocicleta,
con 608.

EstableciólajefadeGobierno
eneldocumentopresentado,en
conjuntoestostrestipos de ac-
cidentesviales concentranseis
decada10muertes,deallílaur-
genciapor evitarlos.

Lo gravedetodosestosacon-
tecimientos,manifestó,es que
6% de lasmuertespor acciden-
tesdetránsitoocurrenenlaCiu-
dad de México, puesto que el
Diagnóstico del Programa Inte-
graldeSeguridad2020-2024,re-
vela que en 2019 se reportaron
14mil 341 incidentes.

En 20.3% de estospercances
estuvo involucrado un peatón;

4%, en bicicleta;31%,en moto-
cicleta;38.5%, en autos,y 5.9%,
en vehículodel transportepú-
blico,aunque 95% de los casos
fueronocasionadospor el con-
ductor de algunos de los vehí-
culos involucrados.

De entretodaslaspropuestas
destaca el artículo 67 donde
otorgafacultadesa laSecretaría
deMovilidad (Semovi)parare-
tirar la licenciade manejodefi-

cuando por segun-nitivamente,

da ocasión conduzca en estado

ebriedado drogado,además de
que el condunctor tendráque
sometersea rehabilitación.

También, cuando por tercera
vez,en un periodode tresaños,
seadetenidopor lamisma cau-
sa,cuyoresponsabletendráque
someterse,obligatoriamente,a
rehabilitación.

El artículo 69 bis establece
que los elementos de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana
(SSC) estaránobligadosa retirar
licenciasde manejoy permisos
deconducir,cuandoelconduc-
torvayaenestadodeebriedado
bajoel influjode alguna droga,
además de que quedará impo-
sibilitado de tramitar nuevos
documentosdurantelasuspen-
sión o definitiva,según la gra-
vedad de la infracción.

A su vez, el artículo72 esta-
blece la obligación de que todo
vehículo motorizado deberá
contarconpólizadeseguro,en-
treotrasmedidas,que sibienya
eran contempladasen laLey de
Movilidad vigente,noestablecía
obligaciones y sanciones a
quienno cumplacon losnuevos
requerimientos.e

4125
fallecieronen accidentes de
tránsito en laCDMX en 2019.

es el costo económico que
representan los accidentes viales.
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PRESENTAN INFORME DE LA ALERTA POR VIOLENCIA CONTRA ESE SECTOR

PideSheinbaumaFGJyTS)reforzar
elaccesodelasmujeresalajusticia

El llamado de la mandataria,

por el alza de feminicidios y
violaciones el mes pasado

La jefa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum Pardo, llamó a la Fisca-
lia General (FGJ) y al Tribunal 5u-

perior de Justicia (TSJ) a fortalecer

el acceso a lajusticia de las mujeres,
ante el incremento de feminicidios y
violaciones durante marzo.

Al presentar el informe sobre el

avance de la declaratoria de Alerta

E violencia contra las mujeres,
fiscal, Ernestina Godoy Ramos,

señaló que en marzo bajó la inciden-
cia a cinco de l0 ilícitos en agravio

de ese sector, aunque el feminicidio
y la violación aumentaron 85 y 40

por ciento, respectivamente, en

comparación con el mismo perio-

do de 2020.

Afirmó que se tiene una eficacia

de 69 por ciento en cuanto a la iden-

tificación y aprehensión de los agre-

sores en el caso del primer ilícito, y
que el incremento en el número de

denuncias a que se refiere el segun-

do refleja una mayor confianza en
la autoridad.

Sin embargo, pese a dichos avan-

ces, Sheinbaum Pardo destacó que

es necesario que éstos sean mayo

res, pues “sólo cuando hay dismi-

nución en la impunidad pueden
reducirse los delitos”.

Ante Godoy Ramos y el presi-
dente del tribunal, Rafael Guerra

Alvarez, la mandataria expresó que
“es indispensable hacer un llamado

interno, tanto a la fiscalía como al

tribunal, porque tenemos que avan-

zar en el acceso a la justicia de las

mujeres”.

Según las cifras presentadas
por la fiscal, también la violencia
familiar tuvo un incremento de 13

por ciento en marzo, mientras las

denuncias por delitos contra la in-

timidad, vía digital, 50 por ciento.
Para la funcionaria, este incre-

mento significa que hay mayor con-
fianza de las victimas al denunciar,

al igual queen el caso de violación,
en el cual, dijo, 24 por ciento de las

querellas que se presentaron en
marzo se refieren a hechos ocurri-

dos hace más de un año.

Informó que en ese mes se come-

tieron 13 feminicidios seis más de

los registrados en el mismo perio-

do de 2020, aunque destacó que
en seis se han girado órdenes de

aprehensión contra los untos
responsables, de las cuales se han

cumplido cuatro.
Pese al incremento en dicho deli-

to, la Comisión Nacional para Pre-

venir y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres, de la Secretaría de

Gobemación, destacó que la Ciudad
de México ha tenido avances al pa-

sar del lugar 10 al 14en incidencia.
Detalló que en el país cada hora

se cometen 1 delitos contra las mu-

jeres y que tres de cada 10 ilícitos

que se cometen a nivel nacional son

en agravio de este sector.

Agregó que las entidades con

mayor incidencia son Morelos,

Guanajuato, Aguascalientes, Jalisco

y Baja California, que la media na-

cional de feminicidios es de .36 por

cada 100 mil mujeres y que 6.9 por
ciento de los municipios del país

“concentran 100 por ciento” de los

casos.

Entre los delitos que registraron
una tendencia a la baja en la capital
del país destacan la trata de perso-

nas, con 77 por ciento, y homicidio
doloso, con 69 por ciento. En elmes

referido no se registró ningún caso

de secuestro.

En eseacto se dio aconocer tam-
bién que ya se habilitó el Registro de
Agresores Sexuales con la inclusión

de las primeras 45 personas con

sentencia definitiva y firme por de-
litos como violación, abuso sexual

y feminicidio, mientras el banco
de ADN está en proceso de certi-

ficación, por lo que se prevé que
comience a funcionar en agosto.

ALEJANDRO CRUZ FLORES
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* La jefa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum; la fiscal general

de Justicia, Ernestina Godoy,

y el presidente del Tribunal

Superior, Rafael Guerra, tras la

presentación del informe de la

Alerta por violencia contra las

mujeres en la Ciudad de México.

Foto Roberto García Ortiz
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Presa Madín

abastecerá

a la CDMX

y Edomex
REBECA JIMÉNEZ

Corresponsal

—metropolieluniversal.com.mx

Naucalpan, Méx.— Una de

las alternativas para abastecer
de agua al Valle de México es

la Presa Madín, en la que se

planea construir una planta
potabilizadora, dieron a co-

nocer autoridades de la Cona-

gua, el Sacmex y la Comisión

del Agua mexiquense.
Informaron que entrará en

operación a mediados de 2022
y que el suministro será equi-

tativo para la Ciudad de Mé-

xico y el Estado de México.

|METRÓPOLI |A20

VenenPresaMadin
opciónparadotar
deaguaalacapital

Con la construcción de planta potabilizadora, que operará a
mediados de 2022, mejorará el suministro en el Valle de México,
dice Conagua; autoridades garantizan repartición igualitaria del líquido

REBECA JIMÉNEZ
Corresponsal

—metropolieluniversal.com.mx
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Naucalpan, Méx — La Presa
Madín es una de las opciones pa-
ra mejorar el suministro de agua
en elValle de México, con la cons-
trucción de una nueva planta po-
tabilizadora que generará 500 li-

tros por segundo, que lejos de
afectar el abasto para los habitan-

tes de Naucalpan, Atizapán y
Tlalnepantla mejorará, señala-
ron en conjunto autoridades de la

Comisión Nacional del Agua (Co-
nagua), de la Ciudad de México y
del Estado de México.

Aunque el pronóstico de Ilu-
vias señala que junio podría ser

mejor que el año pasado y que
septiembre en promedio, habrá
un poco más de precipitaciones
que el año anterior, “no sabemos

qué sucederá en los próximos
años, por ello es importante bus-
car fuentes alternas de abasteci-
miento, como la Presa Madín, la
rehabilitación y perforación de
nuevos pozos”, afirmó el director

del Organismo de Cuenca Aguas
del Valle de México de Conagua,
Víctor Bourguett Ortiz.

La nueva planta potabilizado-
ra entrará en operación a media-
dos de 2022 y aprovechará los ex-

cedentes que se desfogan por
cuestiones de seguridad de la
presa, entre abril y octubre, men-
cionaron en conferencia Bour-

guett Ortiz; el coordinador Gene-
ral del Sistema de Aguas de la
Ciudad de México (Sacmex), Ra-

faelBernardo Carmona, y elvocal
ejecutivo de la Comisión del Agua
del Estado de México (CAEM),

Jorge Joaquín González.
La planta se construirá con re-

cursos de un fondo metropolita-

no, luego de que Sacmex realizó
el diseño de la obra que empezará
en breve, y una vez que entre en
operación a más tardar en agosto
del próximo año, podrá someter-
se a una rehabilitación profunda

la antigua potabilizadora, que se
construyó desde 1977 y ya cum-
plió su periodo de vida útil.

La jefa de Gobierno de la Ciu-
dad de México, Claudia Shein-
baum Pardo, informó a princi-
pios de abril que realizarían obras
metropolitanas en Presa Madín
para llevar agua a alcaldías del

oriente como Iztapalapa, lo que
despertó inquietud y rechazo de
habitantes de Naucalpan, Tlalne-

pantla y Atizapán, que hoy tam-
bién sufren desabasto.

Por ello, esta obra, aseguraron
los funcionarios, servirá para me-
jorar la dotación de agua potable
de habitantes del Valle de Méxi-
co, toda vez que de lo que genere
la nueva planta potabilizadora,
250 litros por segundo serán para
el Estado de México y 250 litros
para la capital del país.

Se trata de un proyecto con vi-

sión metropolitana que busca
generar mayor eficiencia, para
aprovechar los excedentes de la
Presa Madín que no se aprove-

chan. Además de que es un tema
de salud, porque se está traba-

jando para eliminar las descar-
gas de drenajes.

contaminadapordrenajes
Actualmente, la Presa Madín se

encuentra a 75% de su capacidad,
caudal que todos los años en su
mayoría se desfoga y no se pota-
biliza, por el riesgo que represen-
ta para los habitantes que viven
debajo de la cortina, explicó Víc-
tor Bourguett Ortiz.

Este plan incluye eliminación
de descargas clandestinas de
fraccionamientos, asentamien-
tos y colonias que arrojan sus dre-
najes al embalse, mencionó el di-
rector del Organismo de Cuenca
Aguas del Valle de México.

Se han identificado 32 descar-

gas de drenajes que arrojan aguas
negras por la noche, tema delica-
do se mezclan con el

un
llamado a los responsables a que
dejen de hacerlo antes de que
sean sujetos a procedimientos de
clausura y sanción.

Los análisis de agua realizados
a la Presa Madín han encontrado
contaminantes tradicionales, ni-

trógeno, fósforo, materia orgáni-
ca, así como detergentes, como
los que trae el shampoo, cremas,
jabones, con contenido adicio-
nal. Eventualmente hay napro-
xeno, ibuprofeno, antibióticos y
hormonas, enumeró el director

del organismo de agua. e

de lluvia que se va a potabilizar,
por lo que el funcionario hizo

250
LITROS

por segundo
de los 500

que genere la

planta serán

para la CDMX,

y 250 litros

para Edomex.

DESCARGAS

de drenajes se

han detectado

en la presa,

por lo que

se plantean

procedimientos
para clausura.
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CONAGUA, SACMEX Y CAEM

"Lanuevaplanta
potabilizadoraentrará
enoperacióna
mediadosde2022
yaprovecharálos
excedentesque
sedesfoganpor
cuestionesde
seguridaddelapresa"

VÍCTOR BOURGUETT ORTIZ

Director del Organismo de Cuenca

Aguas del Valle de México

“Nosabemos qué
sucederáen los
próximosaños,porello
es importaniebuscar
fuentesalternasde
abastecimiento,
como la Presa Madin
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La Presa Madín, que abastece a los habitantes de Naucalpan, Atizapán y Tlalnepantla, está a 75% de su capacidad. Se

eliminarán las descargas de aguas negras para que no contamine el líquido que se va a potabilizar.
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